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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 5, apartados A y B. 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, 33, 35, fracciones 11, 111yVII,46, fracción XVI, 47, fracciones 

Vy XVI, 135, 136, fracción 11, 144, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como en 

los Lineamientos de registro de candidaturas a Gubernatura, Munlcipes y Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa que presenten los Partidos Políticos, Coaliciones así como los Aspirantes a Candidaturas 

Independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 , respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo 

que resuelve las "SOLICITUDES DE INCLUSIÓN DE SOBRENOMBRES EN LA BOLETA ELECTORAL A 

UTILIZAR EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

EN BAJA CALIFORNIA, PRESENTADAS POR LA COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA 

CALIFORNIA Y LOS PARTIDOS DEL TRABAJO, DE BAJA CALIFORNIA, MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
' 

MORENA RESPECTO A DIVERSAS CANDIDATURAS REGISTRADAS" al tenor de los siguientes, 

antecedentes, considerandos y acuerdos: 

Coalición: 

Consejo General: 

Constitución Local 

Instituto Electoral: 

Ley Electoral: 

GLOSARIO 

Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California'. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 
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Ley General de Partidos: 

Lineamiento: 

MC: 

Morena: 

PBC: 

Periódico Oficial: 

PT: 

Reglamento Interior: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California ·--------· 
Consejo General Electoral 

Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos de registro de candidaturas a Gübemaiura, Munícipes y Diputac¡ones por el principio de mayorla 

relativa que presenten los partidos polfticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas 

independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor óara el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

Partido Movimiento Ciudadano. 

Pértido Morena. 

Partido de Baja Caiifornia. 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Partido de! Trabajo. 

Reglamento Interior de: instituto Estala! E!ectorat de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de abril del 2021 se celebró la XXV Sesión Extraordinaria del Consejo General en la que se 

resolvieron las solicitudes de registro de candidaturas presentadas por la coalición "Juntos Haremos Historia 

en Baja California", los partidos del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano y por los aspirantes 

a candidaturas independientes al cargo de munícipes de los Ayuntamientos. 

2. El 22 de abril de 2021 fue recibido en Oficialia de Partes del Consejo General, oficio suscrito por la 

C. Antonia Casas Martínez, candidata propietaria a Ja presidencia municipal de la planilla de munícipes al 

Ayuntamiento de Ensenada por el partido de Baja California, en el cual solicita la inclusión del sobrenombre 

en la Boleta Electoral de la personan que ostenta el cargo que a continuación se precisa: 

l - SE POSTULA 1 SOBRENOMBRE QUE SE 

l NOMBRE DEL PARTIDO QUE 

1 
AL CARGO SOLICITA SE INCLUYA EN 

CANDIDATO LO POSTULA 
DE.: l LA BOLETA ELECTORAL 

! 1 

r - AfitoÑIA. CASAS 
-""------- ~-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PBC "LIC. TONY CASAS' 

MARTINEZ DE ENSENADA 
1 

En la misma fecha fue recibido en Oficialía de Partes del Consejo General, oficio suscrito por el C. Waldo 

Jesús Castro Félix, candidato propietario a la presidencia municipal de la planilla de munícipes al 

Ayuntamiento de Tecate por el mismo partido, en el cual solicita la inclusión del sobrenombre en la Boleta 

Electoral de la personan que ostenta el cargo que a continuación se precisa: 
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NOMBRE DEL 

CANDIDATO 

WALOO JESUS CASTRO 

FÉLIX 

PARTIDO QUE 

LO P.OSTUt.:A 

PBC 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE TECATE 

Consejo General Electoral 

"WALDO CASTRO" 

Asimismo, en la misma fecha fue recibido en Oficialía de Partes del Consejo General, oficio suscrito por la 

C. Kathia Beatriz Bustillos lturralde, candidata propietaria a la presidencia municipal de la planilla de 

municipes al Ayuntamiento de Tijuana por el mismo partido, en el cual solicita la inclusión del sobrenombre 

en la Boleta Electoral de la personan que ostenta el cargo que a continuación se precisa: 

PARTIDO QUE 
SE POSTULA SOBRENOMBRE;Q.UE sel 

NOMBREOEL 
AL: CARGO SO~SEINCWYA EN LO POSTULA CANDIDATO 

DI: LA 'AheéTORAL 
KA THIA BEATRIZ PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PBC "KA THIA BUSTILLOS" 
BUSTILLOS ITURRALDE DETIJUANA 

3. El 23 de abril de 2021 fue recibido en Oficialía de Partes del Consejo General, oficio suscrito por el C. 

Salvador Miguel de Loera Guardado, representante propietario del partido Movimiento Ciudadano, en el cual 

solicita la inclusión del sobrenombre en la Boleta Electoral de las candidaturas que a continuación se 

precisan: 

SEPO SE 
NOMBRE DEL PARTIDO QUE 

sotlcn'A SE INCLUYA EN AL CARGO 
CANDIDATO LO~LA 

DE: LA i1oLETA B.ECTORAL 

ALCIBIADES GARC A 
MC GUBERNATURA "ALCIBÍADES" 

LIZARDI 

El VIRA KARINA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ROMERO GUTIÉRREZ 
MC "El VIRA ROMERO" 

DE ENSENADA 
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SE POSTULA SOBRENOMBREQUESE ""' 

1 

NOllBR&DEL 

CANDIDATO 

CARMEN CECILIA 

ROMERO DOMINGUEZ 

ADRIANA MILLANES 

SALAS 

ERICA GUADALUPE 

ORTIZ INZUNZA 

PAlf'DOQUE 

LOfOS'TULA 
-' 

MC 

1 MC 
1 

MC 

~CARGO 

DE: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE TECATE 

PRESiDENCIA MUNICIPAL 
. DETIJUANA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE PLAYAS DE ROSARiTO 

SOLICITA SE INCLUYA EN 

LA BOLETA ELECTORAL 
-

1 "CARMEN ROMERO" 

i 
1 
! "ADRIANA MILLANES" 
1 

"ERICA ORTIZ" 

Cabe hacer mención que, durante el desahogo de la sesión extraordinaria del Consejo General, el 

Representante del partido politice de Movimiento Ciudadano solicito incluir previo al sobrenombre de la 

candidata a la Presidencia municipal de Tijuana, la abreviatura Dra. Para quedar como Dra. Adriana 

Mlllanes. 

En la misma fecha, fue recibido en Oficialía de Partes del Consejo General, oficio suscrito por la C. María 

Elena Camacho Soberanes, representante propietaria del Partido del Trabajo, en el cual solicita la inclusión 

del sobrenombre en la Boleta Electoral de la candidatura que a continuación se precisa: 

SE POSTULA SOBRENOMBRE QUE SE ' 
NOllBREDa P~DOQUE 

AL CARGO sOLICfTA SE tNCi.UtA EN 
1 CANDIDATO LC>PoSTULA 

1 

DE: lA BOLETA ELECTORAL 

ROSA ICELA LOPEZ PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MICELA CÁRDENAS" ; 

CÁRDENAS 
PT 

L 1 
DE MEXICAU 

1 
H'~- ·-

4. El 24 de abril de 2021 fue recibido en Oficialf a de Partes del Consejo General, oficio suscrito por el C. 

Francisco Javier Tenorio Andújar, representante legal de la coalición, así como representante suplente del 

partido Morena, en el cual solicita la inclusión de ios sobrenombres en la Boleta Electoral de las candidaturas 

que a continuación se precisan: 

4 

1 

1 
! 

l 
' 

: 
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NOMBRE DEL PARTIDO O SE POSTULA :OMBHf QUE SE 

CA~PIDATO 
COAL:tttóN QUE LO ALCARGODE: 11 AEIMCLUYA-EN 

POSTUL:A LA BOLETA ELECTORAL. 

EDGAR DARIO BENITEZ 
MORENA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ªDARIO BENITEZ" 

RUIZ PROPIETARIA DE TECATE 

FRANCISCO JOAQUIN 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

MERCADO DE MORENA 
SUPLENTE DE TECATE 

"JOAK1'" 
SANTIAGO 

NORMA ALICIA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

BUSTAMANTE MORENA "NORMA BUSTAMANTE" 
MARTÍNEZ 

DE MEXICALI 

MONSERRAT 
JUNTOS HAREMOS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL "MONTSERRAT 
CABALLERO RAMIREZ 

HISTORIA EN BAJA 
DETIJUANA CABALLERO" 

CALIFORNIA 

HILDA ARACELI BROWN 
MORENA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
"ARACELI BROWN" 

FIGUEREDO DE PLAYAS DE ROSARITO 

Por lo anterior, se emiten los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, inciso b), 

y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver sobre la 

procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los Ayuntamientos 

del Estado de Baja California. 

1.2. Que de confonnidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local en 

relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, autónomo en 

su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en su 

estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos de 

naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley; contando el Consejero 

Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el cumplimiento de los acuerdos adoptados 

por el Consejo General. 
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1.3. Que los articulas 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por un órgano 

superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen todas las actividades del 

Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNfCIPES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y SOBRENOMBRES 

11.1 Que los artlct1!os 135 y 147 de la Ley Eiectoral estabiecen el derecho de los partidos políticos, 

candidaturas !ndependientes y coaiiciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 

popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de Partidos. 

11.2 Que el articulo 24 del Lineamiento, establece que durante la etapa de recepción de solicitudes, quienes 

se postulen al cargo ée gubernatura, diputaciones o presidencia municipal, y soliciten se incluya en la boleta 

electoral el sobrenombre con el que se les conoce públicamente, deberán hacerlo del conocimie!'lto del 

Instituto Electoral, indicando en su caso, el apodo, mote, seudónimo, alias o sobrenombres de la o el 

candidato. 

La petición para incluir el sobrenombre en la boleta e!ectoral, solo será procedente cuando se trate de 

expresiones razonables y pertinentes que no constituyen propaganda electoral, no conduzcan a cor.fundir el 

electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electora1.1 

En oir.gún caso, el sobrenombre o apodo podrá susfüu!r o modificar el nombre o apellidos de las y los 

candidatos, por'º que deberá ser colocado después del nombre completo de quien así lo haya solicitado. 

11.4 Que el articulo 188 de la Ley Electoral establece que en la impresión de documentos y producción de 

materiales electorales, se deberán observar las caracterfsticas indicadas en el articulo 216 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1 Jurisp~udencia10/2013 emitida por la Sala Super!or del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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11.5 Que el artículo 189, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, dispone que para la emisión del 

voto, se imprimirán las boletas electorales para cada elección, las que se harán conforme al modelo que 

aprueben las autoridades competentes, tomando en cuenta las medidas de certeza que estimen pertinentes. 

Las características de la documentación y material electoral se determinarán en términos de lo señalado en 

las reglas, lineamientos, criterios y formatos aprobados por el Instituto Nacional Electoral. 

11.6 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Electoral, el cual establece que "no 

habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, 

.si éstas ya estuvieran impresas", es pertinente remarcar que bajo un razonamiento lógico resulta aplicable 

por analogía la disposición establecida en la fracción 11 del Articulo 151, puesto que si bien es cierto, la 

legislación electoral para el estado no establece una restricción expresa para la inclusión de sobrenombres, 

tampoco establece los plazos de vencimiento para la inclusión de los mismos, lo que implicaría una 

modificación a las boletas electorales, supuesto que sí está expresamente regulado por los mencionados 

artículo 151, en relación con lo dispuesto por el artículo 191 . 

111. SOBRENOMBRES 

En tal virtud, se analizan las documentales presentadas por la coalición y los partidos políticos de mérito de 

la siguiente manera: 

111.1 COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA 

Al respecto, de la presentación de solicitud referida en el antecedente 4 del presente Punto de Acuerdo para 

la incorporación del sobrenombre "MONTSERRAT CABALLERO" en la boleta electoral que será utilizada 

para la elección al cargo de munícipe por el Ayuntamiento de Tijuana en este proceso electoral, misma que 

se considera procedente toda vez que tal apodo o seudónimo no constituye propaganda electoral, además 

no confunde al electorado ni contraviene a los principios que rigen la materia electoral; lo anterior en términos 

del artículo 24 del Lineamiento. 

7 
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111. 2 DEL TRABAJO 

Por su parte, de la presentación de solicitud referida en el antecedente 3, segundo párrafo del presente Punto 

de Acuerdo para la incorporación del sobrenombre "!CELA CÁRDENAS" en la boleta electoral que será 

utilizada para la elección al cargo de munlcipe por el Ayuntamiento de Mexicali en este proceso electoral, 

misma que se considera procedente toda vez que tal apodo o seudónimo no constituye propaganda electoral, 

además no confunde al electorado r.i contraviene a los principios que rigen la materia electoral; lo anterior 

en términos del artículo 24 del Lineamiento. 

111.3 DE BAJA CALIFORNIA 

Asimismo, derivado de la presentación de solicitudes referidas en el antecedente 2 del presente Punto de 

Acuerdo para la incorporación de los sobrenombres "LIC. TONY CASAS", "WALDO CASTRO" y "KATHIA 

BUSTILLOS" en la boleta electoral que será utilizada para la elección al cargo de munícipe por los 

Ayuntamientos de Ensenada, Tecate y Tijuana, respectivamente, en este proceso electoral, mismos que se 

consideran procedentes toda vez que tales apodos o seudónimos no constituyen propaganda electoral, 

además no confunde al electorado ni contraviene a los principios que rigen la materia electoral; lo anterior 

en términos del artículo 24 del Lineamiento. 

111.4 MOVIMIENTO CIUDADANO 

Derivado de la presentación de solicitudes referidas en el antecedente 3 del presente Punto de Acuerdo para 

la incorporación de ios sobrenombres "ALCIBÍADES", "ELVIRA ROMERO", "CARMEN ROMEROª, "DRA. 

ADRIANA M1LLANES y "ER1CA ORTIZ" en la boleta electoral que será utilizada para la elección al cargo de 

Gubernatora, así corno de munícipes por los Ayuntamientos de Ensenada, Tecate, Tijuana y P!ayas de 

Rosarito, respectivamente, en este proceso electoral, mismos que se cons!deran procedentes toda vez que 

tales apodos o seudónimos no constituyen propaganda electoral, además r.o confunde al electorado ni 

contraviene a los principios que rigen la materia electoral; lo anterior en términos del articulo 24 del 

Lineamiento. 

8 
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111.5 MORENA 

Por último, de la presentación de solicitud referida en el antecedente 4 del presente Punto de Acuerdo para 

la incorporación de los sobrenombres "DARIO BENITEZ" y MJOAKA", "NORMA BUSTAMANTE" y "ARACELI 

BROWN" en la boleta electoral que será utilizada para la elección al cargo de munícipe por los Ayuntamientos 

de Tecate (propietario y suplente), Mexicali y Playas de Rosarito, respectivamente, en este proceso electoral, 

misma que se considera procedente toda vez que tal apodo o seudónimo no constituye propaganda electoral, 

además no confunde al electorado ni contraviene a los principios que rigen la materia electoral; lo anterior 

en términos del articulo 24 del Lineamiento. 

En mérito de lo antes expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Es procedente la inclusión del sobrenombre en la boleta electoral de la C. Monserrat Caballero 

Ramírez, candidata propietaria de la coalición Juntos Haremos Historia en Baja California, en el presente 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos expuestos en el Considerando 111 del presente 

Punto de Acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

SE POSTULA 
sos._~ ;:QUE 

~ NOMSREDEL PARTIDO YIO COALICllÓN SE SOUCO'A SE 
Al.CARGO 

CANDtOATO QUE LO POSTULA INCWYAENLA 
DE: 

BOLETA ELECTORAL 
-

JUNTOS HAREMOS PRESIDENCIA 
MONSERRA T CABALLERO "MONTSERRAT 

RAMÍREZ 
HISTORIA EN BAJA MUNICIPAL DE 

CABALLERO" 
CALIFORNIA TIJUANA 

SEGUNDO. Es procedente la inclusión del sobrenombre en la boleta electoral de la C. Rosa lcela López 

Cárdenas, candidata propietaria del Partido del Trabajo, en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, en los términos expuestos en el Considerando 111 del presente Punto de Acuerdo, para quedar 

de la siguiente manera: 
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,._ 
11 SOBRENOMBRE QUE SE 

,, NOMBRE Del PAR'f100 QUE SE POSTULA 

CANDIDATO LO POSTULA Al.CARGO DE: 
SOLICITA se tNCLU'f A EN 

LA BOLETA ELECTORAL 
1 

1 ROSA !CELA LÓPEZ PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PT 1 "ICELA CÁRDENAS" 

CARDE NAS 
1 

DE MEXICALI 

TERCERO. Es procedente la inclusión de los sobrenombres en !a boleta eiectoral de los CC. Antonia Casas 

Martínez, Waldo Jesús Castro Félix y Kathia Beatriz Bustillos lturralde. candidaturas propietarias del Partido 

de Baja California, en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos expuestos 

en el Considerando 111 del presente Punto de Acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

! 

' SOBRENOMBRE QUE SE 
NOMeREOEL PARTIDO QUE SE POSTUL'.A 

SOLICITA SE INCLUYA EN 
CANDIDATO LOPOSTUL:A AL CARGO DE: 

LA BOL~A EL.EGTORAL 
ANTONIA CASAS 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

' PBC "LIC. TONY CASAS" 
MARTINEZ 1 DE ENSENADA 

WALDO JESUS CASTRo¡------ PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PBC 1 "WALDO CASTRO" 

FÉLIX j DETECATE 1 

KATHIA BEATRIZ 1 

1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PBC "KATHIA BUSTILLOS" 

BUSTILLOS ITURRALDE 1 
1 DE TIJUANA 1 
1 

CUARTO. Es procedente la inclusión de los sobrenombres en la boleta electoral de los CC. Alcibíades García 

Uzardí, Elvira Karina Romero Gutiérrez, Carmen Cecilfa Romero Domínguez, Adriana Mi!lanes Salas y Erica 

Guadalupe Ortiz lnzunza, candidaturas propietarias del Partido Movimiento Ciudadano, en el presente 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos expuestos en el Considerando 111 del presente 

Punto de Acuerdo, para quedar de la siguiente manera: 

10 

1 



r-:.~jIEE 
\ lndMol!llolol~ 

);: BaJa California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

NOMBRE DEL PARTIDO QUE SE POSTULA 
SO ... ~QUESE 

:tA SEINCWYA EN CANDIDATO LO POSTULA AL cAl$o DE: 
LETA ELECTORAL 

"' -
ALCIBIADES GARCIA 

"ALCIBIADES" MC GUBERNATURA 
LIZARDI 

ELVIRA KARINA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ROMERO GUTIÉRREZ 
MC "ELVIRA ROMERO" 

DE ENSENADA 

CARMEN CECILIA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ROMERO DOMINGUEZ 
MC "CARMEN ROMERO" 

DETECATE 

ADRIANA MILLANES PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MC •DRA. ADRIANA MILLANES" 

SALAS DETIJUANA 

ERICA GUADALUPE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MC "ERICA ORTIZ" 

ORTIZ INZUNZA DE PLAYAS DE ROSARITO 

QUINTO. Es procedente la inclusión de los sobrenombres en la boleta electoral de los CC. Edgar Dario 

Benitez Ruiz, Francisco Joaquín Mercado de Santiago, Norma Alicia Bustamante Martlnez e Hilda Araceli 

Brown Figueredo, candidaturas del Partido Morena, en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, en los términos expuestos en el Considerando 111 del presente Punto de Acuerdo, para quedar de la 

siguiente manera: 

SE POSTULA SOBRENOMBRE QUE1SE 
NOMBRE DE1. PARTIDO QUE 

AL CARGO SOUCITA SE INCLUYA EN 
CANDIDATO il LO POSTUl:A 

LA aoLETA ELECTORAL DE: 
- - --

EDGAR DARIO BENITEZ PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MORENA "DARIO BENITEZ" 

RUIZ PROPIETARIA DE TECATE 

FRANCISCO JOAQUIN 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

MERCADO DE MORENA "JOAKA" 
SUPLENTE DE TECATE 

SANTIAGO 

NORMA ALICIA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

BUSTAMANTE MORENA "NORMA BUSTAMANTE" 

MARTÍNEZ 
DE MEXICAU 

11 



r (~jIEE 
.~ nlflVlo b1alal-

Li . Baja California 

NOMBRE DEL 

CAHDIDATO 

HILDA ARACELI BROWN 

PARTIDO QUE 

LO POSTULA 

MORENA 
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Consejo General Electoral 

SEPOST LA SOBRENO RE QUE SE 

AL CARGO 
~ 

SOLICITA SE INCLUYA EN 1 

DE: LA BOLET~ ELECTORAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
"ARACELI BROWN" 

DE PLAYAS DE ROSARITO 
1 

---~~-GU_E_R_ED_o __ ..._l --------------------'--------' 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva remita al Departamento de Procesos Electorales y a la 

Coordinación de Informática y Estadistica el presente punto de acuerdo a efecto de que sean incluidos los 

sobrer.ombres en las boletas electorales. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente Punto de Acuerdo a la coalición, así como los partidos del Trabajo, de 

Baja California, Movimiento Ciudadano y Morena, a través de sus Representantes debidamente acreditados 

ante el Consejo General. 

OCTAVO. Notifiquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vincuíación con 

los Organismos Públicos Locales Electorales. 

NOVENO. Publiquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Estatal, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo Genera! de! Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veinticinco 

dlas del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

ATENTAM ENTE 

"Por la autonomía e ndependencia 

C. LUIS ALBERTO HE 

CONSE-,,. ... ,, 
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